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PRESENTE: 

En 2t2nción a su petició:, de fecl1a 21 dé Abril de 2017. íeferen:é 2. !a Anuencia par..=: 
12 venta de bebídas alcohólicas en su establecimiento con el giro d,, Restaurante 
familiar denominado '·Cacha'·. 

 perteneciente a este municipio. me peímit0 1nform2, :s q_;e �st2 

Presidencia ivlunicipal .A.UTORIZA dicha petición: toda vez que cumplió con lo reoueri-Jo par2 

su aprobación. 

De igual manera se le pide seguir cumpliendo con l2s disposicic'1es adminis'.r2tivas 2.si 
como las legales conducentes, ;ornancio las medidas prec2.utorias s fin cie no romp=r 12. c.:=:2 \' 

t;anoui!idad pública en caso contrar;o se aplicaran las sanciones estipuladas en lc,s artfcuios 

de la Ley que regula la venta. distribución y consu�
)

Je bebidas alcohól1c::1s del Es;srio de 
I 

1abasco. 
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H. A Yl.illTA,\IIEl'"TO 

CONSTITUCIOIIAL 

DE IIUIMANGUILLO, T.,0ASCO. 

TRIE.'11O ?0U - l0!l 

DEPE DENCIA: PRESIDENCIA 

MUNICIPAL DE HUIMA, GUILLO, 

TABASCO. 

RAMO: ADMINISTRATIVO 

NO. DE OFICIO: MHU/PR/819/2019 

ASUNTO: ANUENCIA MUNICIPAL. 

. . . . . . . . .  - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -

Huimanguillo, Tabasco, a 11 de Junio de 2019. 

En atención a su solicitud, referente a la Anuencia Municipal para el 

funcionamiento de una Tienda de Conveniencia, a ubicarse en 

 me permito informarles que es procedente dicha solicitud, 

concediéndoles la Anuencia Municipal para su funcionamiento, por lo que esta 

autoridad no tiene inconveniente en que previa acreditación de su personalidad 

jurídica, realice los tramites ante la instancia competente en lo referente a la Venta 

de Bebidas Alcohólicas. 

En razón de lo anterior, deberán cumplir con las disposiciones legales 

conducentes, procurando no romper con el orden público. 

c.c.p. archivo.

ATENTAMENTE 

----------

LIC. JOSE DEL CARMEN JIMENEZ TORRUCO 
PRESIDENTE MUNICIPÁL. 
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DISTRIBUIDORA DE TABASCO. S.A. OE C v. 
ABARROTES MO'-lTERREY S./,. DE C.\/ 
LICENCIA NO. 2452. 

En aienc;ór' a su solicitticl dE: fc:c:,::i 22 ci2 n,ayc ele '.21 i .._=

_.7 

Anuencia Municipal para cambio ele domicilio del establecimiento comercial. 

con domicilio actual 

, por este conducto informo c1 Usted. que es 

procedente dicha solicitud ele la licenci� ele funcionamiento nllmero 2492. en 

consccuensi;� se le CONCEDE LA .4NUENCIA POR CAMBIO DE DOr.llCILIO 

SOLICITt,0!-\. por lo que esta 3Utoriclacl no tiene inconveniente en c¡L•e previ;;i 

acreditación ele su personc1lic!ad jurídica. realice los tr2mites ante la i11stc1ncia 

competente con el giro ( 0 i'IIINlSUPER CON VENTí\ De BEB10,4S 

ALCOHOLICAS. tocia vez r,uc· cu•1wlió coi, !o rec¡uerico p:=ira SL é1a· ,/' _ r: :;n 
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DISTRIBUIDORA DE TAB/\SCO� S.1\. DE C.V. 
ABARROTES MONTERREY S.A. DE C.V. 
LICENCl.l\ NO. 77 r¡. 
, 1 ;ap.. 
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En atención éJ su so!ic;tucl de fecha 23 ele mayo de 2013. 
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Anuencia Municipal para cambio de domicilio del establecimiento comercial. 
con domicilio actual en la 

 por este conducto informo: a Usted, que 

es procedente dicha solicitud de la licencia de funcionamiento n¿mero 771. en 
consecuencia se le CONCEDE LA ANUENCIA POR CA�,118IO dE DOMICILIO 

SOLICITADA, por lo que esta autoridad no tiene inconveniente en que previa 
acreditación ele su personalidad jurídica, realice los trámites ante lci instancia 
competer.te con el giíO de MINlSUPER CON VENTA DE BEBID:\S 
.A.LCOHOLIC.�S: toda vez que cu:11p!ió ccn lo r2c¡uericlo para su �-1probació:·:. 

De igual manera s2 !2 p:d::; seguií curnplien:lo c,.-:n las clis;)csicic:ne::; 
aclrnin istra tivas así como i�is tecjs ! 2s condt.!C2D_tes, tornando I e:--:: 1,1-2cl icJ :=is o r-,�c2.uto: :a�:. 

. -- � 
a 'in de no romper 12. p2.z y i:-:c11,c:i:_,,1,

_9
;.lC(públic2.) en caso co;,,;ario se aolic2ran las 

s2.nc.icn2s 2.stiouladas en ;o;:: 2rti:u!,.)s ele la Lel ciue requ:cc '=: ver�t::; d1stribt1r.1ó:·1 '/ . 
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DISTRIBUlDORA DE TABASCO. S.A. DE C.V. 
ABARROTES MONTERREY S.A. DE C.V. 
LICENCIA. NO. 839. 
1 i i.&li!Z:l& 3111: 3 

111 [QQQ 

En atención a su solicitucl de fecha 23 de mayo cis 20: 8. referente la 
Anuencia Municipal para cambio de domicilio del establecimiento comercia1. 

por este conducto informo a 
Usted, que es procedente dicha solicitud de la licencia de funcionamiento 
número 839, en consecuencia se le CONCEDE LA ANUENCIA POR CAMBIO 

DE DOMICILIO SOLICITADA, por lo que esta autoridad no tiene inconveniente 
en que previa acreditación de su personalidad jurídica, realice los trámites ante 
la instancia competente con el giro de MlNISUPER CON VENTA :DE BEBIDAS 
ALCOHOUCAS, tocia vez que cun1plió con lo requerido para :3L: :::)roba.:i•,-)n. 

De igual manera se le pide Sef.tuir cumpliendo con !as ! clisposicicnes 
administrativas así corno las le��ales conducentes. tornando lds medie.las prcc?.uton::1s 

a iin de no romper I?. paz y t,anquili�}l"t'f,éib11, en caso sontré1ric 3e 2piicaran !2s 

sanciones estipuladas er� los artio· 1 0s de la Le1Y que regu;a la vent�. ciis�:·ibució;1 y 
. • ! .' 

'Estáclo de/rabasct{ 
\ . 
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H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL 

DE HCIMANCUILLO, TA.9"'SCO. 

TRlt:OUO 2016 • 2018 

MUNICIPIO DE HUIMANGUlLLO. 

DEPENDENCIA: PRESIDENClA 

MUNICIPAL. 

RAMO: ADMINISTRATIVO 

NO. DE OFICIO: MHU/PM/0799nOt8 

ASUNTO: ANUENCIA. 

Huimanguillo, Tab., a 31 de agosto de 2018.

DISTRIBUIDORA DE TABASCO, S.A. DE C.V. 
ABARROTES MONTERREY S.A. DE C.V. 
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En atención a su solicitud de fecha 23 de mayo de 2018, r�ferente a la 
Anuencia Municipal para el cambio de domicilio del establecimiento comercial 

con número de licencia: 753 

 por este conducto informo a Usted, que es procedente dicha solicitud 

y en consecuencia se le CONCEDE LA ANUENCIA POR CAMBIO DE 

DOMICILIO SOLICITADA, por lo que esta autoridad no tiene inconveniente en 

que previa acreditación de su personalidad jurídica, realice los trámites ante la 

instancia competente con el giro de MINISUPER CON VENTA DE BEBIDAS 

ALCOHOLICAS, toda vez que cumplió con lo requerido para su aprobacion. 

De igual manera se le pide seguir cumpliendo con las disposiciones 
administrativas así como las !�gales conducentes, tomando las medidas precautorias 
a fin de no romper la pa5,{tranquilid�is�, eh caso contrario se �plicaran las 
sancio
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h los artícu�, s .. de la LEÍy q

r

· e regula la v
.
enta, d

, 
istribución y 

cons_ui;-10 de
,
b:bid l>/�cohó ieas del\_

Estad}1'iTa9as o.
" .........

.. . " .... !ti-,;,. 

lJ .. b í (}( • � \ \" .... ,-.,. t:: 1 0 \ / 
:?:' � �,t. 

:rte,...,... 1 .•. 71 �.... .... ,_ \? ' '- a '1 ,,
fii1 1 � 

·1 _,� --.l)�\'1..:-�2 
• !p ,'l /j¿,

... 
ATEN:J: E E/7 .. --· q,���t:¡

�4·(·/ , ._ /.{IJJ), ·t, jJ. .:., ü/· 7- - 1 i, ,. . �;:��1l 
--7 1,, 1/ · c._____ i �;.�-$· 

,/'
-,, 
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_,,:;::::,,- / · m. HIIIMM:GrnLUj r;1;;Asco . . � ........ . . . hllE-NIO 2C16-2!l1Ec.c.p. C.P. H1lda Martinez Colorado, Directora de Finanza Municipal.
c.c.p. C. Jorge Eduardo Vidales Montero, Coord/ De Normatividad y Fiscalización
c.c.p. archivo. 
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E;1 21tención a su petición, referente a la Anuencia p;;r;;; la ven�a de hebidas 
a!cohólicas durante lz:.s ·24 horas en el estéibiecimiento con el giro de Tienda de 

pertene9[ents a 
. .l.,. l · 

este municipio, me permito informarles que esta Presidenda. iV'iur¡icip2.l Au1;0RIZ.A.
dicha p;;;tici:::>n; toda vez que cumplió con lo requerido para su aprobación. 

D� :guai rnansr2. se le pide se:;_:uir cumpliendo con las disposicion .::3 

administr sti\'2'.3 así corno !?s� legales conducen tas, tomando 13.s medidas pí� �2.utories 
2 fin de no rnmr1er !2 02:z. v tíanquilidad º.úblic)R en caso contíario se c::.i!:22:c0. :es1 1 - ' .,,,.,.,,-... 1 

,/ 

sancione:: estioulac!as en ios 2.niculos dé la Lev ,que regula I� vent2.. dist: ibu:::ón 11 ' 
/ ·¡ . 

consume- de cc:bidas elcohóiicas dei Eft�do 9e }gbasco.
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En atención a su petición, referente a la P,nuencia para la venta de bebicl2s 
2lcohólicas durante ias 24 horas en e! est;:blecimiento con el g¡ro de Minisúper, 

, 
psrteneciente a este municipio. me permito informarles que esta Presidenc:a 
Municipal AUTORIZA dich2 petición; toda vez que cumplió con lo requ8íido para su 

!¡¡,;¡' ' e probación. 1 • !P.,, L ,
!,,

De igua! m2nera se le pide seguir cumpliendo con las disposiciones 
aaministrctivas así como las legc=¡Jes conducentes, torn2ndo las medidas precautorias 
2 fin de no romper !a paz y tranquilidad pública, en caso contrsrio se aplicaran las 

' � sane.iones estipulad2� en los art1culos d.e"1a Lel que regula 12 venta, distribución y
consumo de bebidas alcohólicas del E({ado de} 2bascq/ 
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TIENDAS EXTRA S.A. DE C.V. 

En atención a su petición, referente a la A.nuencia para ls venta de bebidas 
alcohólicas durante !as 24 horns en el establecimiento con el giro de Minisúper, 

, 
perienecienta a este rnunicipio, me permito inforrnaíles que esta Presidencia 
Municipal AUTORIZA dicha petición; toda vez que cumplió con lo requerido p:1r2. su 

aprobación. 

¡., ' 
De igual n,ar.era se 1e pide seguir cumpliendo co:1 las di::: "',c s:;,...:¡nn�.:.:-� 7•'-'•�' c ....

administrativas 2sí corno 12s legales conducentes, tomando la� medidas precautorias 
a fin de no rnmper la paz y trnnquiiidad pública, en caso contí2rio se aplicaí&n las 

· ·· ·' 1 • 1 rl.---r'� 1 · · ·· sanciones esnpu1aaas en os 2ít1cu os _e 1a ._ey;que regu a 1a venta, d1stnbuc1on 1 
consumo de bebidas aicohólices del 1'ad�,d1abasco. / 
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